
 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 29 de septiembre de 2022 

Señores. 

Comisión Nacional de Valores (CNV) 

 

Señores. 

Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (BYMA) 

 

Señores. 

Mercado Abierto Electrónico S.A. 

Presente 

 

Ref.: CAPEX S.A. – Aviso de Pago Dividendos del 27/09/2022  

 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ustedes, en nuestro carácter de apoderados de Capex S.A. (la 

“Sociedad”), con relación a la referencia y al efecto de informarles que con respecto a la 

información brindada en el aviso de pago relacionado con la retención del impuesto a las 

ganancias, cabe aclarar que del total de dividendos a pagar por $ 6.926.640.000, estarán sujeto 

a retención, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 

el monto de $ 4.462.908.664, representando 2482,1201454783% del total del capital en 

circulación, mientras que el monto de $ 2.463.731.336 no se encuentra sujeto a retención, de 

acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 193 de la mencionada ley, 

representando 1370,2447538727% del total del capital en circulación. 

 

Atentamente, 

 

  
Norberto Larrosa Diego López Cuneo 
Apoderado Apoderado 

 


